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I. Introducción

La expresión “Uberización” fue inventada hace algunos años1 después de que muchas plataformas 
adoptaran el modelo de negocio de la empresa Uber, contratando sus llamados “colaboradores” en función 
de la demanda que enfrentan, sin que medie una verdadera vinculación laboral2. Mucho se ha dicho sobre 
el fenómeno llamado “Uberización”, que se ha propagado desde varios años en los mercados laborales 
de muchos países, tanto en términos positivos, asociándolo a una mayor flexibilidad, como en términos 
negativos, refiriéndose a una mayor precariedad para los trabajadores que colaboran con estas plataformas. 
Dicho eso, vale la pena aclarar de una vez que la emergencia de las plataformas no se limita al sector de 
los servicios que emplea mano de obra con baja calificación. Las plataformas de intermediación se han 
desarrollado también en los mercados de servicios de salud, en mercados para resolver asuntos legales, etc. 
incluyendo profesionales con altas calificaciones. Sin embargo, en estos casos, por estar automáticamente en 
rangos de remuneración mayores, uno puede esperar que los efectos de la flexibilidad sean principalmente 
positivos y no generen precariedad económica. Por representar todavía una proporción pequeña de los 
trabajos generados por las plataformas en los países en desarrollo, y por no generar esta tensión entre 
flexibilidad y precariedad, en este trabajo nos concentraremos principalmente, pero no exclusivamente, 
en los sectores que emplean capital humano con menores calificaciones. En términos de magnitud, según 
los datos de ECAF (2019) en América Latina, en promedio, el 9,4% de los trabajadores consultados había 
reportado haber prestado servicios a una plataforma de intermediación, lo que revela la importancia de 
estas nuevas formas de contratación en los mercados laborales (ver capítulo VI). 

En todo caso, esta visión dicotómica, y a priori mutuamente excluyente respecto a este fenómeno 
de Uberización, se debe a que una mayor flexibilidad, especialmente cuando ocurre en mercados laborales 
cuya normatividad es bastante rígida, permite la creación de valor, tanto para los consumidores que 
son los clientes de estas plataformas y que no podrían obtener estos servicios con esos precios de otra 
manera3, como para los trabajadores de estas plataformas que no podrían ser contratados de otra forma. 
En otras palabras, la Uberización permite insertar a una parte de la población activa que quedaría excluida. 

1 La autoría de esta expresión fue atribuida al empresario Maurice Levy del grupo Publicis en una entrevista que dio en el Financial 
Times en 2015.

2 Obviamente, como lo veremos, este modelo de negocio es anterior a la empresa Uber, pero el éxito de esta empresa en el mercado 
de los servicios ha hecho que su nombre se haya prestado para este esquema de contratación de los trabajadores en función de la 
demanda.

3 Además de los precios, la fluidez de la prestación de los servicios es también parte del éxito de estas plataformas.



CEPAL El trabajo intermediado por plataformas en Colombia... 6

No obstante, la otra cara de la moneda es que estas oportunidades creadas en el mercado laboral, por 
limitar el acceso a la seguridad social, y por transferir todos los riesgos asociados a los choques de demanda 
que enfrentan las plataformas, refuerzan la precariedad de los trabajadores, lo que puede ser visto como 
un aprovechamiento de una situación social, ya compleja, en varios países. 

Además, es importante tener presente que esta forma de contratación también se puede extender 
hacia otras empresas más tradicionales si estas tienen que competir con estas plataformas. Este riesgo de 
“contagio” puede reforzar esta visión negativa, porque puede ser visto como un retroceso en términos de 
derechos laborales de muchos más trabajadores que los que colaboran actualmente con las plataformas. 
Dado lo anterior, en ese estudio se combinan aspectos de economía laboral con problemáticas de 
organización industrial y de teoría de contratos, pues se mezclan incentivos que se estudian en esta 
última teoría, la cual depende también de la estructura de mercado en el que participan estas plataformas 
(i.e. aspectos de organización industrial). Esto termina impactando a los trabajadores que ofrecen su 
fuerza laboral, ya sea directamente con las plataformas, o indirectamente por la competencia de estas 
con las empresas tradicionales.

Esta visión dicotómica es objeto de muchas discusiones en casi todos los países donde estas 
plataformas se han desarrollado y han tomado un mayor protagonismo en el mercado laboral. Eso se 
debe a que inicialmente los trabajadores que colaboraban con estas plataformas tendían a acudir a estas 
actividades para obtener una remuneración complementaria, es decir que sus derechos a la seguridad 
social generalmente no dependían de estas actividades, o si era el caso, de manera marginal. Como se 
verá en el capítulo VI, desde hace varios años el perfil de estos trabajadores en Colombia ha cambiado, y 
estos trabajos ya no son una actividad adicional que genera un ingreso complementario, sino que buena 
parte de los trabajadores que colaboran con estas plataformas lo hacen con una dedicación exclusiva4. Este 
cambio ha generado una necesidad de repensar el posicionamiento de estas plataformas con respecto a 
la seguridad social, tanto en términos de la prestación como de su financiación. 

De nuevo, si bien estas preguntas son comunes a todos los países donde estas plataformas operan, 
tienen un eco particular en los países en desarrollo. En efecto, estos países se caracterizan por niveles de 
informalidad altos en sus respectivos mercados laborales, y, por otro lado, tienen generalmente niveles 
de pobreza importantes. Por informalidad nos referimos al hecho de que los trabajadores no pagan sus 
cotizaciones a la seguridad social, lo que limita su acceso a los beneficios de esta, en particular en lo referente 
a pensiones. La informalidad contribuye entonces a reforzar las situaciones de pobreza, las cuales son 
generalmente causadas, o por lo menos asociadas, a una mala asignación de los riesgos en la sociedad, 
pues son generalmente las personas o los hogares con bajas capacidades de gestionar los riesgos los que 
terminan asumiéndolos, lo que contribuye a la formación de trampas de pobreza5. Como se verá en el 
capítulo III, en el cual se analiza el esquema de contratación de las plataformas bajo el prisma de la teoría 
de contratos, el riesgo que transfieren hacia los trabajadores, el cual es inherente al esquema de “trabajo 
a demanda”6, todo el resto igual, puede constituir una forma de resolver los problemas de riesgo moral, 
es decir de superar el hecho de que los esfuerzos por parte de los trabajadores para atender de manera 
satisfactoria la demanda no son fácilmente observables. En otras palabras, esta transferencia de riesgo 
permite alinear los incentivos de los trabajadores para que sus acciones o esfuerzos correspondan a los 
intereses de las plataformas para las cuales trabajan. Dicho eso, este esquema de contratación puede 
también reforzar esta mala asignación de los riesgos mencionada, lo que es no solamente inequitativo, 
sino que puede ser también ineficiente si esta transferencia de riesgo corresponde más una manifestación 
del poder de mercado de las plataformas que un proceso de alineación de los incentivos para suavizar un 
problema de riesgo moral por parte de los trabajadores.

4 Veremos en los capítulos 2 y 5 que, si bien muchos trabajadores dedican toda su fuerza laboral a colaborar con plataformas, eso no 
significa que trabajen de manera exclusiva con una sola plataforma.

5 Ver Gatak (2015).
6 En inglés esta expresión es conocida como “on-demand job”.
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